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AYUDAS DIRECTAS: 4.800M €/AÑO

51%
10% 2%

23% 14%





¿Quién es agricultor activo?

 Los que cumplen la definición de agricultor:

 ser titulares de una explotación agraria

 ejercer una actividad agraria

 asumir el riesgo empresarial de la actividad agraria desarrollada.

 No realicen una actividad excluida.

 Y cumple al menos una de las siguientes condiciones:

 Está afiliado a la seguridad social por el ejercicio de la actividad agraria, o
 Parte significativa de sus ingresos totales proceden de la actividad 

agraria (25%).



Excepciones a las obligaciones de agricultor activo

Se considera cumplido automáticamente por los agricultores:

Beneficiarios de ayudas directas el año anterior, y 

que percibieron menos de 5.000 euros antes de la aplicación de las 

penalizaciones administrativas por incumplimiento de los criterios de 
subvencionalidad o condicionalidad.





Distribución de las ayudas



Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad

 Mantenimiento de sistema de derechos

 Modelo de regionalización: simplificación del modelo actual de RPB

 Convergencia de la ayuda dentro de cada una de las regiones, manteniendo 

el importe global de ayuda en cada región.



Regiones de ABRS



Valores medios regionales (VMR) para cada una de las regiones



Conversión

Conversión provisional: antes del 1 de marzo de 2023

• Equivalencia de regiones PB- Regiones ABRS
• Declaración de superficies de solicitud única 2022

https://sigpac.larioja.org/visor/

Conversión definitiva: antes del 1 de abril de 2024

https://sigpac.larioja.org/visor/


Equivalencia entre regiones

Ejemplos: 

 20 derechos de secano (0401) y mantengo la misma 
explotación:

20 derechos de nueva región 1.

 20 derechos de secano (0401) y declaro en 2023: 15 
ha de secano y 5 de leñosos:

15 derechos se transforman a nueva nº 1
5 derechos a la nueva nº 11



Limitación de pagos (capping) y degresividad

 Caso específico de cooperativas, SAT y titularidades compartidas



Reserva Nacional

¿Quién puede acceder?

 Jóvenes agricultores: edad e incorporado por 1ª vez y recientemente.

 Nuevos agricultores: incorporados por 1ª vez y recientemente.

 Agricultores con desventaja
• No puede acceder por joven o por nuevo

• Ha ejercido la actividad como responsable de explotación desde al menos 2015.

• No ha sido titular de derechos de pago básico.
 Requisitos comunes:

 Alta en seguridad social
 Formación/capacitación.

 Normas de restitución de derechos a RN
 Derechos no activados durante 2 campañas

 Derechos procedentes de la RN, no activados en cada una de las 5 primeras 

campañas.



Cesiones

o Se mantienen las cesiones.

o Solo se pueden ceder derechos dentro de la región a la que pertenezcan.

o Las cesiones sin tierras conllevan una retención del 30% del valor 

unitario del derecho a favor de la reserva.

o Los derechos procedentes de la reserva, no podrán cederse durante las 5 
primeras campaña, incluida la de su asignación.



Ayuda complentaria a la renta redistributiva



Pago redistributivo

Pago anual para agricultores que tengan derechos de ayuda básica a la renta.
 Pago complementario a las primeras hectáreas de cada explotación. 
No ajustado al número de derechos



Parámetros de cálculo del pago redistributivo



Ayuda complentaria a la renta para jóvenes agricultores



Complemento a jóvenes

 Pago a agricultores responsables de explotación que:
• No tengan más de 40 años en el año natural de su primera solicitud de 

ayuda básica
• Se hayan incorporado por primera vez a la actividad agraria o en los 5 años 

anteriores.

 100% del importe correspondiente al VMR hasta máximo 100ha.

 Si la beneficiaria es mujer, el  porcentaje del VMR se incrementa un 15%.

 Para cooperativas, SAT y explotaciones de titularidad compartida, el cálculo se 

aplica individualmente a cada uno de los miembros que cumplan los 

requisitos



Eco regímenes en cultivos leñosos



Arquitectura verde de la PAC

ARQUITECTURA VERDE DE LA PAC

Condicionalidad reforzada
sobre Clima/MA, prácticas basadas en requisitos (

mínimos de la UE (CC, agua, suelo, biodiversidad y 
paisajes) y los requisitos de la Directiva sobre 

nitratos , de la Directiva Marco del Agua y Natura 
2000)

Eco-esquemas en 

el I pilar

Medidas 

agroambientales 

en el II Pilar

Voluntario 
para 

beneficiarios

Obligatorio 
para 

beneficiarios

PAC POST 2020PAC 2014-2020

Condicionalidad  (sobre Clima/MA, 7 

normas BCAM (agua, suelo, reservas de 
carbono, paisaje) y RLG de normas 

comunitarias)

Medidas 

agroambientales 

en el II Pilar

Greening (3 obligaciones 

detalladas sobre diversificación de 
cultivos, pastos permanentes y 

superficies de interés ecológico)

Voluntario 
para 

beneficiarios

Obligatorio 
para 

beneficiarios

Obligatorio 
para 

beneficiarios

Fuente:MAPA



Eco regímenes

9 eco regímenes, agrupados en 4:

- Pastoreo extensivo y siega (nº 1 y 2)  en superficies de PASTOS

- Rotaciones y Siembra Directa (nº 3, 4 y 5) en superficies de TIERRAS DE CULTIVO

- Cubiertas vegetales vivas o inertes (nº 6, 7 y 8) en superficies de CULTIVOS 

LEÑOSOS

- Espacios de biodiversidad (nº 9) = en superficies de TIERRAS DE CULTIVO o de 

CULTIVOS LEÑOSOS



Características comunes

1.- Flexibilidad: Voluntarios con carácter anual y en todo o parte de la explotación:

· Complemento 25 €/ha en siembra directa y cubiertas vegetales vivas

2.- Una superficie solo puede acceder al pago de un eco régimen.

3.- No es necesario tener derechos de Ayuda Básica de la Renta, excepto ER nº 9 de espacios de biodiversidad
(accede toda la explotación)

4.- Mismo importe para cada eco régimen en el conjunto del Estado. Horquilla de importe mínimo, máximo y
planificado 2023

5.- El pago en algunos casos puede ser proporcional al grado de cumplimiento.

6.- Existen obligaciones de la condicionalidad reforzada que son “línea base” para el cumplimiento del eco
régimen. En 2023 hay excepciones por la guerra de Ucrania para la BCAM7 de rotaciones y BCAM8 de espacios de
biodiversidad.



Eco regímenes en cultivos leñosos

LINEA BASE CONDICIONALIDAD – BCAM6

- En leñosos en recintos de pendiente media igual o superior al 10% mantener cubierta vegetal sembrada 
o espontánea, de anchura mínima de 1 metro, entre los meses de octubre a marzo, ambos inclusive. 

OPCIONES ECO REGIMEN

- Elegir los recintos donde se va a realizar la práctica. La subvención corresponderá a la superficie de los 
recintos.

- Complemento 25 euros/ha en cubiertas vivas donde se repita la práctica.

- En viñedo no tener plantaciones ilegales.



Práctica de cubiertas vegetales espontáneas o sembradas

 Establecer y/o mantener cubierta vegetal espontánea o sembrada durante todo el año, 
viva o agostada, sin que el suelo permanezca desnudo en ningún momento del año. 
Mínimo del 40% de la anchura libre de la proyección de la copa (anotar información en 
cuaderno de explotación).

 Mantener la cubierta viva al menos los 4 meses en el periodo del 1 de octubre al 31 de 
marzo.

 Manejo cubiertas vegetales: medios mecánicos de siega o desbrozado con depositado de 
restos a modo de mantillo en la superficie.

 No aplicar fitosanitarios ni labores superficiales (salvo excepciones).

 En recintos de pendiente >= 10%, anchura 1 metro adicional.



Práctica de cubiertas inertes de restos de poda

 Triturar restos de poda y depositarlos sobre el terreno a modo de mantillo 
sobre el suelo (apuntar información de las operaciones en el cuaderno de 
explotación)

 Superficie de, al menos, el 40% de la anchura libre de la proyección de la copa, 
suficientes para alcanzar los beneficios medioambientales.

 No  aplicar productos fitosanitarios, ni retirada de restos ni modificar la 
estructura del suelo (salvo excepciones).



Eco régimen de espacios de biodiversidad

 Sirve para tierras de cultivo y para cultivos leñosos.

 Acogernos a este ER en 2023 requiere hacer el 4% de la BCAM8 en toda la explotación de tierras de 

cultivo, además:

 +7% en secano (11% en total / 10% en toda la explotación)

 +4% en regadío (8% en total / 7% en toda la explotación)

 4% en leñosos.



Elementos no productivos y superficie equivalente

- 
- 
- 
- 

 



Importes y degresividad

Tipo de terreno

Prácticas
Eco-régimen 

(ER)

Importes (euros/ha)

Planificad

o
Mínimo

Máximo

Cultivos leñosos Cubiertas

vegetales

vivas e 
inertes

ER6. Terrenos

llanos: pendiente
<5% 

61,07 35,57 214,77/129,39

ER7. Pendiente 
media ≥5-<10% 

113,95 69,59 238,54/168,21

ER8. Pendiente
≥10% y bancales 165,17 102,56 272,53/223,72

Tierras de cultivo y 
leñosos

ER9. Espacios de biodiversidad 

56,04 8,51 250

Degresividad: 15 hectáreas en cultivos leñosos



Ayudas agroambientales



Comparamos con PDR anterior



Nuevas líneas de ayuda



Aspectos comunes



Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable


•
•
•





Compromisos de empleo de tecnología de dosificación variable para la aplicación de productos fitosanitarios (1):

•

•





•

•

•



Compromisos de empleo de tecnología de dosificación variable para la aplicación de fertilizantes (2):

•

•

•

•

•



Lucha alternativa a la lucha química
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•
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Lucha alternativa a la lucha química
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Lucha alternativa a la lucha química: Importes

•
•
•
•



Agricultura ecológica
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Agricultura ecológica

•

•

•

•
•

•



Importes en agricultura ecológica




